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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL N". DE 2026, CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL
ourNDlo y CAJA De coNprrusaclóN tAMtLtAR DE FENALco coMFENALco Qur¡¡oío

Entre los suscritos, LUls FERNANDo pot¡Nín oBANDo, mayor de edad, domicitiado en
Armenia (Quindio), identificado con cédula de ciudadania No. 18.416.179 expedida en
Montenegro (QuindÍo), quien actúa en calidad de Rector y representante legal de la
UNtvERStDAD oel eulruoío y JUAN cARLos GTRALDo HEÉneRa, mayorie edad,
domicil¡ado en Armen¡a (Quindio), identiflcado con cédula de ciudadania No. 1g.494195,
quien actúa - en cal¡dad de Director y representante legal suplente de la GAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCd cCJMFENALco ou'íHoIo.. identrficada *" NIi
890.000.381-0, hemos convenido realizar el siguiente convenio, previa las siguientes:

CONSIDERACIONES

Que el Artículo 69 de la constitución política de corombia consagra ra autonomia
universitaria, perm¡t¡éndo que ¡as instituc¡ones se ruan por sus própios estatutos y
directivás para cumplir su mis¡ón académ¡ca y social. Balo esie ,nr"o, y 

"ácumpl¡miento de la Ley 30 de 1992, la Univers¡dad cuenta con la facultaá de
organizar sus propios regímenes y suscr¡bir acuerdos que fortalezcan su capacrdad
institucional.

Que el Acuerdo der consejo superior No. oso de¡ 16 de mayo der zo17 "Estatuto de
Contratac¡ón" esl+lece en su arficulo 123, la definición d'e los convenios, como:
"acuerdos. o 

. 
conrilenciones entre ent¡dades públicas o privadas que implica el

eJercrcro de ta autonomia de la voluntad de las partes enmarcadas dentro del
desarrollo del objeto soc¡al de cada entidad involucrada, el cual se desarrolla
med¡ante la unión de esfuerzos económicos, adm¡nistrat¡vos, técnicos y/o logist¡co§
en .función de un asunto específico, generando beneficios reciproóos pára las
partes'.

Que asimismo, en su arrícuro 124 señara quei "cuarquiera sea su cuantia ra
univers¡dad podrá suscribir los convenios interádministrátivos, de colaboración o
cooperación que requiera para la rearización de su misión o el cumplim¡ento de sus
obligaciones" (Negrilta y Subrayado fuera de texto).

Que por su parte, el articu¡o 84 del precitado estatuto, prescribe entre las causalesde contratac¡ón directa; "4. En los contratos o convenios interadministrat¡vosi
contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, conu"niá.1
alianzas con entidades públicas o pr¡vadas. 6. Cuando áolo existá una p"r.on, qrá
pueda proveer el blen o el servicio por ser t¡tu¡ar de los derechos Oi propiedaO
industrial. o derechos de autor, o ser su proveedor excrusivo o cuando no ex¡stapluralidad de oferentes en el mercado.,, (Nágrilla y Subrayado fuera de texto).

Que LA UNTVERSTDAD DEL eUtNDíO med¡anle Acuerdo No. O2O del 17 de
d¡c¡embre dg.?925,proferido por el Consejo Superior, adoptó et ptan de Desarrollo
rnstrtucronar (PDr) 2026-2040, er cuar representa ra ho.ia de ruta que or¡enta ra acción
universitar¡a en sus d¡mens¡ones misionales y adm¡nistrativas, reafirmando sucomprom¡so con la excelencia académ¡ca, la pértinencia social, la sosten¡bil¡dad y
la integrac¡ón con el territorjo.

Que LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, expresa en Ia potít¡ca de cal¡dad, su
compromiso con ra excerenc¡a en ra formación para er mundo actuar. ra transferencia
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como fundamento investigativo y la extensión como eje de desarrollo territorial,
mediante er fortarecimiento de la curtura de la cáridad, la autoevaluación
permanente, Ia autorregulación y el aprendizaje organizacional. Asimismo, asegurael cumplimiento de los requisitos aplicables, 

- la normativ¡dad vigénte, 
- 

los
reglamentos institucionales, con miras a la consolidación de próesos de
acreditación y cert¡ficación de alta cal¡dad nacionales e internacionales, a nlvel
¡nstitucional, de facultades y de programas académicos.

7. Que ei Deparlamento del euindío y su capital armenia enfrentan transformac¡ones
económicas, sociales, ámbienta¡es, tecnológicas y lerritoriales que exigen uná
planificación estralégica con v¡s¡ón de futuro para garantizar un désarrollo
sostenible, resiliente y competitivo en el largo plazo.

8 Que se hace necesario conshuir una visión compartida de futuro der euindí0, que
integre las aspiraciones corectivas de sus initituciones, sectores productivos,
comunidades académicas, ciudadania y actores der terr¡torio, or¡entando ¡as
decisiones públicas y privadas hacia un piopósito común de bienestar.

9. Que los procesos de prospectiva terr¡tor¡ar permiten identificar ras tendencias,
incertidumbres, oportunidades y amenazas que pueden impactar el desarrolló
regional, facilitando rá construcción de escenarios futuros y ra formuración de
estrategias anticipatorias para una mejor toma de decisiones.

10 Que es fundamentar ra integración de sectores púbrico, privado, académ¡co y sociaren el d¡seño y validación de estos escenarios iuturos, para asegúrar la
representatividad, pert¡nencia, leg¡tim¡dad y sostenibilidad de las acciones dÉrivadas
del estudio de prospectjva.

1 1. Que las ent¡dades firmantes reconocen ra necesidad de trabajar coraborativamentepara articular capacidades institucionales, conocimienlos iécn¡cos, información
estralég¡ca, recursos humanos, logísticos y financieros en torno a un proyecto
común que potencie el desarrollo det ten¡torio.

12. Que el Departamento del euindío y su cap¡tal armenia enfrentan transformac¡ones
económicas, sociales, ambientates,, tecnológicas y territoriales que e*igen unaplanificación estratégica con visión de fuiuro jará garantizar un desarroflo
sostenible, resil¡ente y competit¡vo en el largo plazo.

13. Que se hace necesario construir una visión compartida de futuro der euindío, que¡ntegre las aspiraciones colectivas oe sus ¡nét¡tuciones, sectores productivos,
comunidades académicas, c¡udadanÍa y actores del terr¡lor¡o, oriéntanOo lasdecisiones públicas y privadas hacia un piopósito comJn de bienestar.

,o 
3::9:-fg^.^"sos de prospectiva territoriat permiten identiticar tas tendenc¡as,rncenroumbres, oportunidades y amenazas que pueden impactar et Oesarro oregionar, fac¡r¡tando ra construcción de esceÁarios futuros y ra formuración deestrateg¡as antic¡pator¡as para una mejor toma de decisiones.

'15. Que es fundemental ra integración de sectores púbr¡co, privado, académico y socia¡en el diseño y validación de estos escenar¡os 
'iuturos, prr. ,r"!ú*- ü
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representatividad, pert¡nenc¡a, legitimidad y sostenib¡l¡dad de ¡as acciones derivadas
del estudio de prospectiva.

16. Que las ent¡dades firmantes reconocen la necesidad de trabajar colaborativamente
para articular capacidades inst¡tucionales, conocimientos técnicos, información
estratégica, recursos humanos, logísticos y financieros en torno a un proyecto
común que potencie el desarrollo del territorio.

17. Que el Departamento del Quindío cuenta con una ¡nst¡tuc¡onalidad compromet¡da,
una red de educac¡ón superior con capacidades investigativas y técn¡cas. y aclores
empresariales y sociales con voluntad de transformación, lo que constituye una base
sól¡da para el desarrollo de procesos prospectivos de allo impacto.

18. Que las partes firmantes del presente convenio están ¡nteresadas en identificar de
manera conjunta los factores estratégicos de cambio y los posibles caminos de
evolución del Quindío y su capital Armenia hac¡a el futuro, deñniendo líneas de
acción prioritarias que or¡enten políticas públicas, agendas de inversión, programas
inst¡tuc¡onales, decis¡ones empresariales y procesos comunitar¡os.

19.QUE IA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO COMFENALCO
QUINDÍO encuentra en este convenio una oportunidad para fortalecer el b¡enestar
soc¡al, el empleo y la formación de talento humano en coherencia con las
necesidades futuras del departamento.

20. Que la UNIVERSIDAD OEL QUINDÍO, en su calidad de institución de educación
superior pública, t¡ene el mandato misional de generar, lransfer¡r y apl¡car
conoc¡mienlo para el benefic¡o de la sociedad. En cumplimiento de su func¡ón social,
debe mantener una interacción permanente y d¡námica con su entorno local,
regional, nac¡onal e internac¡onal, identificando las tendencias, retos y
oportun¡dades que impactan el desarrollo del territorio. Esta interacción le perm¡te
ánt¡cipar escenarios de futuro y formular lineas estratég¡cas que garant¡cen la
pert¡nencia, calidad e innovación de su oferta académica; el fortalecimiento de sus
capacidades de investigación e innovac¡ón; y la proyección social de sus procesos
de extens¡ón. A través de su participación en el presenle convenio, la Universidad
del Quindlo asume un papel art¡culador y de liderazgo técnico-cientifico en la
construcc¡ón de la visión de futuro del departamento, integrando las capacrdades de
múltlples actores ¡nstituctonales y comun¡tarios para impulsar un desarrollo
sostenible, compet¡l¡vo, inclusivo y resiliente, Asimismo, consolida su
posicionamiento como centro de pensam¡ento estratégico y referente regional en
mater¡a de prospectiva territorial y planeación de largo plazo.

21. Que este ejerc¡cio de prospect¡va se concibe como una herramienta de plan¡f¡cación
estratégica terrilorial. alineada con Ios principios de sostenibil¡dad, equ¡dad,
innovac¡ón, compet¡tividad, inclus¡ón y resil¡encia, con et f¡n de promover una
transformación integral y equil¡brada del terr¡torio.

22, Que se suscribió el memor¡al de entendimiento entre LA UNIVERSIOAD DEL
QUTNDIO, EL qEPARTAMENTO DEL QUtNDIO, EL MUNlCtpto DE ARMEN|A, LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, COMFENALCO
QUINDIo, LA oAMARA DE coMERcIo DE ARMENIA Y DEL QUINDio, coIuITÉ
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DEpARTAMENTAL DE CAFETERoS DEL eutNDlo, pRooutNDlo,
UNIvERSTDAD LA GRAN coLoMBlA, EMpRESA oe e¡¡enolR oeu eurr,¡olo y
FACILICIMO con el fin de Aunar esfuezos técnicos, administrat¡vos, togísticos,
financieros y humanos para la elaboración de un Estudio Prospectivo Estiatégico
que establezca el escenario apuesta para el Departamento del Quindío y su caprtal
Armenia.

23. Que dentro del convenio marco la Un¡versidad del Quindio tiene la obligación de
Suscribrr los convenios específicos con cada entidad participante, en los cuales se
formalizarán los compromisos particulares de aportes financieros, logísticos,
técnicos. entre otros.

Que, en consideración de lo anterior, las partes acuerdan:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. PRIMERA. OBJETO. Aunar esfuezos técnicos,
administral¡vos, logíst¡cos, financ¡eros y humanos entre la Universidad del euindio
y la Caja de Compensación Familiar Comfenalco QuindÍo para apoyar en la
elaboración de un Estudio Prospectivo Eskatégico que establezca el escenario
apuesta para el Departamento del Quindf o y su capital Armenia.

SEGUNOA. VALOR, APORTES Y FORMA DE DESEMBOLSO: El valor det
presente convenio será de CIENCUENTA Y CINCO MTLLONES DE PESOS MCTE
($55.000.000), el cual se aportará de la siguiente manera:

Valor aportado por la CAJA 0E GoMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO COMFENALCO
QUINDIO: Cincuenta millones de pesos ($50.000.000)

Valor aportado por la Universidad dsl Quindío: Cinco m¡llones de pesos
($5.000.000), respaldado por el Certif¡cado de Dispon¡b¡lidad Présupuestal No. 751
del 30 de enero de 2026.

TERCERA. PLAZO: El plazo de e.jecución del presente convenio será desde la
suscripción del acta de inicio hasta el 3l de diciembre del 2026.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL OUINDIO. Son obtigaciones de LA
UNIVERSIDAD OEL QUINDIO:

l. Rec¡bir los recursos aportados.
2, Admin¡strar los recursos aportados.
3. Realizar las compras, contratac¡ones o convenios respectivos en el marco del

presente conven¡o. Se señala que la gestión contractual debe realizase
conforme a las disposiciones del estatuto de contratec¡ón de la Universidad del
Quindío.

4. Presentar balance financiero sobre la e,jecución de los recursos.
5. Entregar los informes finales correspondientes al objeto del presente convenio.
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OBLIGACIONES DE COMFENALCO OUINDtO. Son obtigaciones de ta CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO COTUTEHEUtO QUINOíO:

f , Realizar los aportes requer¡dos en el plazo establec¡do.
2. Delegar un supervisor para el presente convenio.
3. Participar en las diferentes mesas de trabajo y actividades en el marco del

presente convenio.
4. Aportar los recursos logisticos, adm¡n¡strat¡vos y operat¡vos necesarios y que se

encuentren dentro su alcance para el desarrollo de las activ¡dades del estud¡o
de prospect¡va.

5, Dar publicidad a las mesas y eventos en los med¡os de comun¡cac¡ón
inst¡tuc¡onales.

CUARTA. SUPERVISION: Se deberá delegar un supervisor por parte de ambas
entidades el cual deberá:

Realizar la revisión y aprobación de la ejecución de los recursos f¡nanc¡eros en
el marco de ¡as act¡vidades desarrolladas por el presente convenio.
Velar por el cumplimiento de las obl¡gac¡ones establec¡das en el presente
convenio.
Elaborar y tramltar los requerim¡entos administrativos necesaraos para el
cumplimiento del presente convenio.
Revisar los informes parciales y finales producto del presente convenio.

QUINTA. PRODUCTOS ESPERAOOS: En et marco del presente convenio se
pretende contar con los siguientes entregables:

- Estudio de prospectlva del Departamento del euindío.

SEXTA. AUSENCIA OE RELACIÓN LABORAL: Et presente convenio será
ejecutado con autonomia e independencia por cada una de las partes, en desarrollo
del mismo, no se generará vínculo laboral alguno enke las entidades.

SEPTIMA. RÉGIMEN LEGAL ApLtcABLE: El presente convenio se reg¡rá para
todos los efectos de su ¡nterpretación y ejecución por las disposiciones conten¡das
en el Acuerdo del Consejo Superior de la Univers¡dad del euindío No. OS0 de 2017
y la legislación colombiana apl¡cable.

OCTAVA. INDEMNIDAD: Sin perjuicio de las garantias exigidas, es obligación de
las partes, mantenerse indemne entre si, frente a cualquier reclamación próveniente
de terceros que tenga como causa sus prop¡as actuac¡ones. En caso de que se
formule un reclamo, demandas o acc¡ones legales en contra de algunas áe las
partes, por asuntos que según el presente contrato sean responsabil¡dad de alguna
de ellas, la parte perjudicada le comun¡cará lo más pronto posibte de ello a la
incumplída para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por
la ley para mantener indemne a la perjudicada en adelante los trámites para llegar
a un arreglo del conflicto. si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula
la parte incumplida no asume debida y oportunamente la defensa la perjud¡cada
podrá hacerlo d¡rectamente previa comunicación escr¡ta a la incumpl¡da, qu¡en
pagará todos los gastos en que una de las pañes incurra por tal molivo. Cuando
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aplique, en caso que así no lo hic¡era, la parte perjudicada tendrá derecho a
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por
razón de la ejecución del convenio.

NovENA. pRoTEcctóN DE DAToS pERSoNALES: La información que se
sum¡nistre de las personas naturales o jurídicas que ¡ntervengan en la ejecuc¡ón de
este convenio será utilizada solo en desarrollo de las activ¡da¿es aquí dáfinidas, las
cuales en n¡ngún momento pueden ir en contra de los intereses que a cada una le
as¡ste en este conven¡o, en razón de la Ley Estatutaria tsol oe 2012, Decreto
Reglamentario 1377 de 2013 y demás normas complementarias, debiéndose
respetar y aplicar en su ¡ntegridad todos los pnnc¡p¡os y parámetros estabrecidos en
la referida normativa.

DECIMA. NO EXCLUSIVIDAD. Las partes del presente convenio conserverán la
facultad autónoma de cerebrar convenios s¡mirares ar mismo tiempo con otrai
instituc¡ones, de acuerdo con sus intereses particulares.

DECIMA PRIMERA. AUTONOMiA. El presente Convenio no genera entre las
partes ningún tipo de relación de dependencia o subordtnación. Asi mismo, no
genera ningún tipo de vinculac¡ón societaria ni genera responsabilidad solidaria
entre las partes respecto de las obligaciones adqúiridas por cada una de ellas en
desarrollo de su objeto asociativo, cometidos fundacionaies o actividades propias
de su naturaleza.

DECIMA SEGUNDA. pROHtBtCtóN OE CES|óN. Ninguna de tas partes podrá
ceder su posición contractual en el presente conveniolin la previa autoriiación
expresada por escrito de las contrapartes.

- DEcIMA TERCERA. MODTFtCACtONES, ADtCtONES y/O ACLARACTONES: Las
partes declaran expresamente que el presente acuerdo o cualquiera de sus
cláusulas podrán ser modlficadas, adicionadas y aclaradas por esciito, siempre y
cuando ello no implique modificación del objeto, y haya previo acuerdo entre las
partes.

DECIMA CUARTA. TERMINACIÓN DEL CONVENIOi EI PTCSENIE CONVEN¡O SE dArá
por term¡nado por las s¡guientes causas: a) por muluo acuerdo entre les partes: b)
Por. ¡ncumplim¡ento injustificado de arguna o argunas de ras obrigacioneé
establec¡das en el presente convenio pará cada una áe las partes. c) poihaberse
cumplido el plazo señarado en este convenio. d) por fueza mayor o iaso fortuito.

oÉcrMA QUTNTA. LTQUTDACIóN: Vencido er prazo de ejecuc¡ón der convenio y
previa acta de recibo a sat¡sfacción de ras aciividades que se ejecuten para ér
cumplimiento der objeto der m¡smo por parte de la universidád, procederán a iiquidár
el convenio dentro de ros dos (2) meses siguientes. si una de las partes del presente
Convenio no se presenta o no llegan a ningún acuerdo, se procederá a su liqu¡dación
por medio de Resolución motivada, susceptible del recurso de reposición.

DECIMA sExrA. TNHABTLTDAoES E TNcoMPATTBTLTDADES: por medio de esta
cláusula las parles afirman bajo ra gravedad der juramento que no se encuenlran
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incursas en las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones prev¡stas en ta
Constitución Política de Colombia y en las demás d¡sposiciones vigentes.

DÉCIMA SEPTIMA. OOMICILIO. Para todos los efectos legales el dom¡cilio det
presente Convenio es la ciudad de Armenia Quindío.

Para constanci se firma en Armenia Quindío a los, tre¡nta (30) días del mes de
enero del

LOO HERRERA
uplente

itl
LUIS F NAND OLANíA OBANDO
Rec
U ad del Quindío

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA
PROYECT

Y

ELABORÓ
CRISTIAN CAM¡LO ORJUELA YUSTy- Director de ptaneac¡ón lnsrituciona¡

REVIS Vicloria ¡aEspinosa Escobar, abogada Dirección Juridica

REVISÓ Victor Alfonso Vélez Muñoz, D¡rector Juridico, Uniquindio
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